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ACUERDO No. PSAA10-6999 DE 2010

(Junio 28)

 Por el cual se crea en el Distrito Judicial de Pasto, la Unidad Judicial Municipal de El Tambo.

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el numeral 6 del artículo 85, y en los numerales 5 y 6 del artículo 89, de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión del 23 de junio de 2010, 

  

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en el Distrito Judicial de Pasto,  la Unidad Judicial Municipal de El Tambo.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad Judicial Municipal de El Tambo, Circuito Judicial de Pasto, con sede en el municipio de El Tambo, tendrá competencia territorial sobre los municipios de:

 

EL TAMBO

EL PEÑOL

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir del 1º  de julio de 2010 y modifica en lo pertinente el numeral 18.6 del Artículo Primero del Acuerdo 87 de 1996.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente
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